1.‑ INFORMACION GENERAL

1.1.‑ IDENTIFICACION DEL PROYECTO

El Presente es el "Proyecto Educativo" del Liceo N° 1 "Javiera Carrera", el cual depende administrativamente de la Ilustre Municipalidad de Santiago, según Decreto Cooperador N° 446 de 1986, y en lo Técnico Pedagógico del Ministerio de Educación, a través del Departamento Provincial de Educación Santiago ‑ Centro.

Este proyecto Educativo, se formula teniendo como fundamento la siguiente realidad.

1°
La decisión de optar por una modalidad de Enseñanza Básica 7° 
y 8° y Educación Media Científico ‑ Humanístico de 1° a 4° año Enseñanza Diurna.

2°
El Liceo cuenta con los siguientes niveles de Enseñanza

a.‑ Séptimo y Octavo años de Educación General Básica, regido 
según Decreto Planes y Programas N° 4.0ó2 de 1980 y sus modi​ficaciones, Decreto N° 6/84 y 42/84 y Decreto Evaluación 146 de 1988.


b.‑ Enseñanza Media Humanístico‑ Científica, 1° a 4° Enseñanza 
Media regidos por el Decreto N° 300 de 1981 y sus modificacio​nes Decreto N° 3/84; 43/84, 7/86 y 129/89 y el Decreto de 
Evaluación 146 de1988.


c.‑ Enseñanza Media Humanístico ‑ Científica de Adultos, regida 
por los Decretos N`1 90/75 sobre Planes de Estudio, Decreto N° 
77/82 sobre Evaluación Decreto 12/87 y su modificación De​creto 132/88.

1.2.‑ FUNDAMENTACION

La modernidad impone transformaciones, y un ritmo acelerado de cambios y avances. El desarrollo científico y tecnológico influye en todas las estructuras sociales, instándolos a ser congruentes con este proceso de cambios.

Una de estas variaciones sé refiere a las políticas educacio​nales que propenden a la descentralización del sistema educacional,

iniciando el cambio de origen legislador de los Ministerios a los Colegios, promoviendo una Educación con objetivos democráticos, horizontalistas, integrales, integrados y comunitarios. 

Los responsables del proceso Educativo, al interior del Liceo, son los miembros de la comunidad escolar y en consecuencia, son los que pueden y deben formular propuestas curriculares,acordes con el medio social circundante y con las expectativas de alumnas y apoderados.

Bajo esta perspectiva, el presente Proyecto Educativo recrea la, decisión de docentes, alumnos y padres y apoderados, definiendo la identidad de nuestro Liceo.

Esta propuesta educativa tiene su fundamento en la Ley Orgánica Constitucional de Educación, y en la Ley 19.070, Estatuto de los profesionales de la Educación y su Reglamento, al señalarnos el imperativo de la formulación del Proyecto educativo institucional.

La elaboración de éste, nos obliga a asumir cambios estructurales y funcionales, a definir nuestra identidad y objetivos, conscientes que es una necesidad insoslayable. La cercanía del siglo XXI pone en evidencia las transformaciones que nos obligan a redefinirnos y acercarnos a los desafíos que impone el avance científico y cultural.

En consecuencia, no podemos prescindir de un referente ideológico doctrinal y operativo que oriente su accionar.

Conscientes de este desafío, de su importancia y trascendencia, iniciamos el trabajo de formulación del Proyecto Educativo del Liceo N° 1 "Javiera Carrera" en 1992. Con un enfoque cultural comunitario (rescatando el trabajo de análisis crítico de la práctica pedagógica realizado en años anteriores), participaron en esta labor todos los estamentos de nuestro Liceo en diversas actividades: encuentros, reuniones, talleres, entrevistas, cuestionarios, encuestas, etc. para lograr a partir de ellas, configurar cada una de las partes que identifiquen nuestro Ser y Hacer.

En 1991, año del comienzo de la tarea colectiva, se inició el diagnóstico de la realidad educacional de nuestra Institución para detectar problemas y necesidades y proponer posibles remediales. Se realizó un Anteproyecto de Reglamento Interno, el que propuso una primera clasificación de roles, funciones, deberes y derechos de los integrantes de la Comunidad Escolar.

La siguiente tarea se centró en la formulación de Marco Doctrinario, que incluyó los objetivos Generales y Específicas y el perfil deseado de todos y cada uno de los participantes en el proceso educativo al interior del Establecimiento, para el logro del presente Proyecto Educativo.

El trabajo continúa con la creación del EGITYM (Equipo Generador Institucional de trabajo y motivación). Se reformularon los planes de estudio, proponiéndose 7 alternativas, de las cuales, en votación democrática, se eligió la alternativa N° 3, Plan C. Se redactó el Marco Doctrinario, incluyendo la Identidad, reseña histórica, objetivos y perfiles, junto a la fundamentación y Diagnóstico.
La modalidad de trabajo estuvo circunscrita a las proyecciones de la labor del Egitym hacia y con la comunidad, siendo responsabilidad de los estamentos (Dirección, Unidad Técnico Pedagógica, Orientación y Docentes) su conducción a la participación de todos los miembros de la comunidad escolar. Se realizaron consultas permanentes recibiendo y analizando diversas propuestas para su discusión, reformulación o aprobación en Consejos Técnicos Generales.

Por lo tanto, el desarrollo del Proyecto resultó de una programación y planificación comunitaria: La redacción final quedó a cargo de una comisión designada para este efecto.

Nuestro Proyecto Educativo tiene un sello distintivo que nace de las expectativas de Padres y Alumnas: Brindar una educación integral que permita a las alumnas poder optar en igualdad de condiciones a estudios superiores, recibiendo de los Docentes una formación de excelencia académica.

El diseño de Proyecto que proponemos, implica una voluntad de cambio en pos de mejorar el proceso de Enseñanza ‑ aprendizaje en su conjunto.

A nuestro Liceo acceden hoy alumnas, de todas las comunas de la Región Metropolitana, en busca de una educación gratuita de calidad que les permita optar a la educación superior.

El Liceo cuenta para el logro de este propósito, con Profesionales que están conscientes que su Hacer debe ir más allá del trabajo en el aula, de los contenidos específicos de la asignatura; que su labor va hacia el Ser y el quehacer de la alumna, comprendiendo que está relacionada con su familia, sus amigos. su Liceo y su entorno socio‑cultural.

Este Proyecto está motivado por recuperar la excelencia Académica del Liceo N°1 "Javiera Carrera" y su prestigio como centro formador de mujeres con una destacada, participación en la vida nacional.

1.3.‑ RESEÑA HISTORICA

En la segunda mitad del siglo 19, época de prosperidad económica para Chile, gracias a la explotación del salitre, se inició la preocupación nacional por el desarrollo educativo dé la mujer, que hasta ese tiempo, había sido postergada o discriminada con respecto a los varones, ya que la limitaban en sus objetivos educacionales, actividades domésticas y sociales. Así, en 1860 se promulgó la Ley orgánica de la Enseñanza Primaria Normal, que determinó la igualdad de condiciones para ambos sexos en la Educación. Por eso a partir de 1877, la mujer pudo acceder también a los.estudios universitarios.

Cabe señalar en estos cambios la poderosa influencia de la pedagogía alemana, que superando a la francesa, estructuró jerárquicamente la educación chilena y modernizó los medios y los programas educativos: Así, en 1889, se encargó a profesores alemanes, la fundación del Instituto Pedagógico, por decreto del Ministro, Sr. Julio Bañado Espinoza. Todo esto tiene una gran atingencia con nuestro plantel, pues en 1893, el Ministro de Instrucción Pública, Sr. Máximo del Campo, designó a la docente Alemana, Sra. Juana Gremler visitadora de Liceos subvencionados en Chile, pana crear un proyecto de programa, para un liceo fiscal de señoritas. Este plan fue aprobado el 9 de marzo de 1894 y 31 del mismo mes, se procedió a nombrarla Directora del naciente “Instituto para Señoritas de Santiago", nombre de origen de nuestro actual Liceo N° 1 "Javiera Carrera".

Este "Instituto para Señoritas de Santiago", el primer establecimientos femenino educacional creado en Chile, inició oficialmente sus actividades en 1895, cuando el Ministro Osvaldo Rengifo decretó las pautas de su organización, que tuvo características específicas, como la de nombrar Directora a la Sra. Juana Gremler; que sería asesorada por una junta de Vigilancia compuesta por los caballeros más honorables, apoderados de las alumnas, que se ocuparía especialmente de la admisión de las estudiantes. Dicha junta determinó que los objetivos pedagógicos del Establecimiento, serían formar futuras madres de familias y no prepararlas para seguir una carrera o profesión‑; siendo condición indispensable, que las educandas pertenecieran a familias acomodadas y aristocráticas. Entre los destacados 'integrantes dé la Junta estuvo el Sr. Juan Luis Sanfuentes, quien sería después Presidente de la República.

En Marzo de 1895, ingresaron al Instituto dd Señoritas 114 Niñas de las familias más importantes de esa época. Con ello se abrieron nuevos horizontes para la educación femenina.

La primera Directora, Sra. Juana Gremler, estableció el mismo plan de estudios para los Liceos de hombres y de mujeres, pudiendo así las alumnas capacitarse para rendir el Bachillerato y optar a la Enseñanza Universitaria, superando de este modo, el objetivo inicial del Liceo de formar sólo madres de familia.

El 28 de junio de 1919 falleció la Sra. Juana Gremler, legando un modelo de trabajo, organización, esmero y dedicación, ocupó el cargo de Directora la Sra. Isaura Dinator de Guzmán que, con singular acierto hace innovaciones integrales al Liceo e instituye el 24 de junio, como su día Aniversario, fecha que se ha mantenido hasta hoy. El 8 de Noviembre del mismo año se le bautizó con el nombre de "Javiera Carrera", que representaba uno de los compromisos más hermosos y férreos, con la historia de la patria, que guía y estimula al Liceo, en la formación de mujeres capaces de contribuir con esfuerzo y facultad, para mejorar los destinos de la Nación.

La Sra. Isaura Dinator de Guzmán se preocupó notoriamente, de la formación integral de los estudiantes, en los aspectos intelectuales, morales y físicos. Introdujo las asignaturas de Gimnasia, Artes Manuales y Economía, más una preparación especial para el ingreso a la Universidad. El idioma Francés fue obligatorio, en tanto que el inglés y el alemán fueron optativos. Inició también la apertura del Liceo hacia la comunidad, sembrando la semilla de la sensibilidad social y la participación comunitaria a través del reparto dé alimento, vestuario y dinero, a las escuelas escasas de recursos, colonias escolares, Liga de Estudiantes Pobres y Sociedad de veteranos del 79, apadrinamiento a una escuela pública y la creación del primer Circulo dé Amigos de Niños Proletarios. Sin perder de vista, la importancia de la mujer, en 1923, celebró por primera vez en Chile, el día de la Madre.. El 15 de Octubre de 1924, también por primera vez, el Liceo presentó una.,Revista de Gimnasia y Danza Rítmicas en el Club Hípico de Santiago, a raíz del Cuarto Congreso Panamericano del Niño, realizado en la Capital. En 1927, un incendio destruyó gran parte del edificio, donde funcionaba el Establecimiento en Compañía 1360, esquina de Teatinos. Por lo cual se adquirió la casa, perteneciente al General Manuel Bulnes en Compañía'1412, ubicación actual del Liceo.

En el año 1930, asume la Dirección del Plantel la Sra. Berta Topp de Johnson, durante su conducción, se llevan a cabo importantes innovaciones. Así, introduce la Graduación de alumnas, que se realizaba en el Establecimiento y, posteriormente en el Teatro Municipal, con la asistencia de las más altas autoridades del País, como el Presidente de la República, el Arzobispo de Santiago, Ministros de Estado y Parlamentarios. En 1927, inaugura el Cine y la piscina temperada del Establecimiento.

En 1938,1as alumnas, dirigidas poda destacada profesora de Educación física, Srta. Blanca Vidal Lazo, participaron en forma brillante en el acto de inauguración del Estadio Nacional, como muestra de la importancia del Liceo y de su presencia, siempre vigente en la vida cotidiana de la Nación.

Desde 1945 hasta 1967, rigió los destinos del Liceo la Sra. Marina Silva Maturana poseedora de una extraordinaria preparación, sólida cultura y firme carácter. Creó el Centro de Alumnas, Centro de Padres y Apoderados y la Biblioteca Infantil para la Escuela Anexa. Establece el Servicio de Orientación, el Centro de Bienestar de alumnas, e impulsa la construcción del Refugio de Quintero. . Dio principal auge a las actividades culturales, en las cuales participaron los Señores Guillermo Feliú y Pablo Neruda, ente otros, como también a las deportivas que tuvieron proyecciones nacionales. Dirigió el Liceo por 22 años, siendo subrogada por enfermedad, por la Sra. Laura Mac Mahon profesora de Inglés e Inspectora General del Liceo.

En carácter interina, la Sra. Elena Zamorano, Profesora de Historia e Inspectora General del Liceo, delicada, poetisa, respetada y apreciada por maestras y alumnas, engrandeció el Liceo en todos los aspectos formativos y participativos, ampliando, significativamente, su relevancia e influencia hacia la comunidad nacional. Dirigió el Plantel por dos años, desde 1967 a 1969'.

En 1969, acorde con la Política Educacional, se inició una total y efectiva reorganización estructural del Liceo, a cargo de la Srta. María Oróstica González, profesora de Historia y Geografía, quien permaneció en el cargo, durante 10 años. En los inicios de su período, encontró al Establecimiento en* los momentos de la Reforma Educacional, que ella incrementó y solidificó, positivamente. Su experiencia como alumna, profesora e Inspectora General le permitieron intensificar su labor educativa con la creación de la Biblioteca, el Laboratorio de Idiomas, la Brigada de seguridad, y la reconstrucción del refugio de Quintero.

Desde 1979 hasta 1990, la Sra. Alicia Vásquez Bustamante asumió el cargo directivo. Iniciándose como paradocente, profesora de

Francés, Inspectora General y Subdirectora. Muchos fueron los acontecimientos y cambios ' experimentados por la educación y el colegio en este decenio, cómo la implantación de la Carrera Docente, la incorpora​ ción del Liceo Nocturno N°3, como tercera jornada y el proceso de tras​ paso a la Ilustre Municipalidad de Santiago. En su gestión; procuró dersarrollar una educación integral de las alunas, creándose diversas ac​tividades extraprogramáticas: Interac, Academia Literaria, Senescencia, Cruz Roja, Teatro, Folclore, Academia Científica, Gimnasia Artística y Rítmica, Selección de Gimnasia, Basketball, Patinaje Artístico y otros.

Durante este período, nuestras alumnas sobresalieron en diversos even​tos deportivos, literarios y artísticos, a nivel comunal, Regional y Nacio​nal, destacándose entre otros, el primer lugar, obtenido por nuestro Coro, que por muchos años dirigiera el profesor. Sr. Mario González López en el Concurso Nacional "Crecer Cantando" en el año 1988.

Junto a lo anteriormente indicado, el Refugio de Quintero, abrió sus puertas a toda la Comunidad liceana, se crearon Colonias Veraniegas para las alumnas de escasos recursos, períodos de vacaciones para el Personal Docente y No Docente.

En 1990, fue nombrada Directora, del Liceo N°1 la Sra. Elizabeth Ormeño Ortiz, quien el 29 de Mayo fue destinada al Departamento de Educación Municipal. Por lo tanto, a contar de esa fecha, ocupó el cargo la Subdirectora Sra. María Rebeco Castro, que asumió como Directora del Establecimiento, con carácter de subrogante desde 1990 hasta 1993. Durante este trienio, el Liceo adquirió, como sello distintivo, la participación democrática de todos los Estamentos.,

Así, le correspondió impulsar la democratización del Centro de Alumnas, con la creación de su Reglamento Interno, la reorganización del Centro General de Padres y Apoderados, la reestructuración del Consejo de Coordinación, con la concurrencia de representantes de todos los Estamentos. Además, impulsó la participación de la Comunidad Escolar, en la creación del Proyecto Educativo, que le dará sello distintivo a nuestro Liceo y a sus futuras estudiantes. Inició las gestiones que permitirán la construcción de un gimnasio ante las autoridades Municipales y de Gobierno, el que estará abierto a toda la Comunidad Santiaguina. Por último, formuló las bases del Anteproyecto de Celebración del Centenario de nuestro Liceo.

En Marzo de 1993, asumió la Dirección del Establecimiento, la Sra. Mónica Barrientos Estrada, quien fue destinada al Departamento de Educación Municipal.

El Liceo N° 1 "Javiera Carrera" de Santiago, cumple en 1994 cien años de fructífera tarea educativa , ligada a los destinos de nuestra Patria y a todas esas generaciones de Ex ‑Alumnas; que hoy.'están ocupándose del bienestar, progreso. y tranquilidad del País, á través‑ del desempeño correcto y responsable, en sus funciones de ciudadanas, esposas, madres y Profesionales de Chile:

Las actividades de Celebración del Centenario ‑de nuestro Liceo fueron delegadas a la Subdirectora Srta. Julia Alvarado Thimeos, quien‑en septiembre de este año, asumió el‑cargo de Directora Subrogante. Las principales realizaciones, llevadas a acabo este año 1994, fueron: La Misa de Acción de Gracias en la Catedral Metropolitana, presidida por el Arzobispo de Santiago, Monseñor Carlos Oviedo Cavada, inauguración, Colección de Artes. "Una Mirada a la Pintura", en el Museo de Bellas Artes, siendo ésta dirigida por la eficiente colaboradora, profesora de Artes Plásticas Srta. Norah Abaroa Espinosa. El homenaje a Doña Javiera Carrera, con la inauguración del "gusto de Javiera Carrera". El Solemne Acto Académico en el Teatro Municipal de Santiago, con la presencia de la distinguida ex alumna Sra. Soledad Alvear Valenzuela, actual Ministro de Justicia, el Intendente de la región Metropolitana Sr. Jaime Casillo Velasco, el Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Santiago Sr. Jaime Ravinet de la Fuente y el Director del Departamento de Educación Municipal Sr. María Vargas Gutiérrez. La Emisión del Sello Postal conmemorativo de los 100' años de la Fundación de nuestro Liceo N° 1 " Javiera Carrera", es otra de estas actividades.

En síntesis, la actual Directora Subrogante Srta Julia Alvarado Thimeos ha dado un enérgico impulso como punto culminante de este Centenario, al enviar el presente Proyecto Educativo; que es reflejo de nuestra identidad como profesionales del Proceso Educativo de Chile y que perfila el delineamiento de nuestro futuro quehacer Docente, en pos de una Educación de Calidad y Equidad, con la activa participación democrática, de todos los integrantes de la Comunidad Liceana.

